
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.043 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-39-008-2020-00150-00. 
DEMANDANTE:            Rosalba - Naranjo Valencia y Otro 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar nuevos poderes, individualizando los actos administrativos a 

demandar de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.031 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-39-005-2022-00062-00. 
DEMANDANTE:            Juan Carlos Rendón Giraldo 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifiquen claramente los actos 

administrativos a demandar y con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

2. Deberá allegar la constancia de la comunicación, publicación o notificación de las 

Resoluciones Nos. DESAJMAR 20-548 del 11 de noviembre del 2020 y la 20-562 del 17 

de noviembre del 2020. 

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 



al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.030 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001-33-39-005-2022-00059-00. 
DEMANDANTE:            Luis Darío Suarez Silva 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder en el que se identifiquen claramente los actos 

administrativos a demandar y con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

2. Deberá allegar, las Resoluciones Nos. DESAJMAR21-477 del 15 de octubre del 2021 y 

RH 5871, del 23 de noviembre del 2021. 

 

3. Deberá allegar la constancia de la comunicación, publicación o notificación de la 

Resoluciones Nos. DESAJMAR21-477 del 15 de octubre del 2021 y RH 5871, del 23 de 

noviembre del 2021. 

 

4. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos, de la demanda y su 

corrección a la parte demandada, en los términos del ordinal 8 del artículo 162 de 

la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  



 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 029 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:    17001-33-39-005-2022-00052-00. 
DEMANDANTE:  Inés Hincapié Correa 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 028 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-005-2022-00031-00. 
DEMANDANTE:  Sergio Salazar Cardona 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.035 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-007-2022-00029-00. 
DEMANDANTE:  José Raúl - Diaz Arias 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 027 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-005-2022-00029-00. 
DEMANDANTE:  Carlos Felipe Murillo Giraldo 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.I.033 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-007-2022-00028-00. 
DEMANDANTE:  Juan Pablo - Morales Salazar 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración  
    Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 026 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-005-2022-00002-00. 
DEMANDANTE:  Ruby del Carmen Riascos Vallejos 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 025 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-005-2021-00209-00. 
DEMANDANTE:  Darley Vargas Aguirre 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar un nuevo poder con la respectiva presentación personal, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 032 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-007-2021-00069-00. 
DEMANDANTE:  José David Olaya Alzate 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JOSÉ 
DAVID OLAYA ALZATE en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  



JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se 

anexará copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en 

concordancia con inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa  

 Jurídica del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido 

 al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

 copia del mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con 

 el inciso quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

 artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, 

 el envío al correo electrónico del Juzgado      

 j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

 que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

 de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

 y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A 
 LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO  
 TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL  
 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
  



  

Al abogado JUAN GUILLERMO OCAMPO GONZÁLEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 75.082.971, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 127.349 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.150 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2020 00219 00 
DEMANDANTE:  Esmeralda Liliana  García López 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.149 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2020 00087 00 
DEMANDANTE:  Martha Cecilia - Echeverri De Botero 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 039 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001-33-39-006-2020-00079-00. 
DEMANDANTE:            William Hernández Chica 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procederá a efectuar el estudio de 

la misma. 

Visto este y al analizar los elementos contentivos de la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 162 en concordancia con el artículo 170 del C.P.A.C.A. se le 

concede a la parte actora, un término de diez (10) días para que corrija la demanda dentro 

del presente medio de control en los siguientes aspectos:  

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal, de conformidad con 

el artículo 74 del Código General del Proceso.   

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 



JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 039 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-39-008-2020-00078-00. 
DEMANDANTE:  Jorge Ivan - Mejía Cárdenas 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró  
JORGE IVAN - MEJIA CARDENAS en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  



JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se 

anexará copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en 

concordancia con inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa  

 Jurídica del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido 

 al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

 copia del mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con 

 el inciso quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

 artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad   

 demandada, el envío al correo electrónico del Juzgado    

 j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

 que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

 de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

 y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A 
 LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO  
 TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL  
 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
  



  

Al abogado GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.543.544, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 85.616 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.135 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2020 00068 00 
DEMANDANTE:  Francy Elena Montoya Arce 

DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                           

                             A.I. 034 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   27001-33-33-008-2020-00020-00. 
DEMANDANTE:  Gustavo Adolfo Gómez Naranjo 
DEMANDADO:  Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de   

    Administración Judicial 
 

AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

Una vez verificado el expediente de la referencia, se observó que el mismo se encuentra 

pendiente de admisión, por lo cual a continuación se procedió a efectuar el estudio de la 

misma. 

Visto este y por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró José 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ NARANJO en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
 

Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR  



JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021.   

   

2. NOTIFÍQUESE este auto a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se 

anexará copia del mismo, de conformidad con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, en 

concordancia con inciso segundo del numeral 8° del artículo 162 de la ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021.  

 

No obstante lo anterior, adicionalmente, remítase copia de la demanda, 

corrección y los anexos al buzón electrónico para notificaciones judiciales.   

  

3. COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa  

 Jurídica del Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido 

 al buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará 

 copia del mismo, la demanda, corrección y los anexos, de conformidad con 

 el inciso quinto del artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

 artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  

  

4. SE CORRE TRASLADO a la parte demandada, por el término de  

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021.  

  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO a la entidad demandada, 

 el envío al correo electrónico del Juzgado      

 j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co- los antecedentes administrativos 

 que dieron origen al acto administrativo atacado. Para este efecto dispone 

 de un plazo que no podrá exceder del último día de traslado de la demanda 

 y a partir de la notificación de la presente providencia. EL DESACATO A 
 LA SOLICITUD O LA INOBSERVANCIA DEL PLAZO INDICADO  
 TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 44 DEL  
 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
  



  

Al abogado JOSE DAVID GÓMEZ MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.811.318, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 232.989 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar 

como apoderado, en nombre y representación de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido. 

 

Respecto a la sustitución del poder efectuada por el togado JORGE ARMANDO 
GARCÍA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.991.221 y 

portador de tarjeta profesional No.340.499, al abogado JHOAN ESTEBAN 
PUERTA DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.341.430 y 

portador de tarjeta profesional No.  331.346 del Consejo Superior de la Judicatura, 

el despacho no accederá a la misma, en virtud a que dentro del expediente de la 

referencia, no se evidenció poder alguno, que acredite la representación del Doctor 

García Hoyos. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.134 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00518 00 
DEMANDANTE:  Bibiana Maria Londoño Valencia 

DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.131 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00320 00 
DEMANDANTE:  José Gamaliel Echeverry Robles 

DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.123 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 005 2016 00294 00 
DEMANDANTE:  Paola Janeth Cecilia Ascencio Ortega 
DEMANDADO:  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración 
    Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.129 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:              17001 33 39 006 2019 00270 00 
DEMANDANTE:           Jairo Alejandro Giraldo Patiño 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.147 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2019 00250 00 
DEMANDANTE:  Patricia - Varela Cifuentes 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.144 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2019 00224 00 
DEMANDANTE:  Lina Carmenza - Villegas López 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.128 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00221 00 
DEMANDANTE:  Valentina Sáenz Mejía 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.143 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2019 00215 00 
DEMANDANTE:  Hernando Antonio - Villegas Ramos 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.127 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00212 00 
DEMANDANTE:  Gerardo Alonso Marín Toro 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.126 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00186 00 
DEMANDANTE:  Oscar Alonso Restrepo 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                             A.S.125 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 006 2019 00185 00 
DEMANDANTE:  Héctor Fernando Álvarez Vélez 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.146 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2019 00165 00 
DEMANDANTE:  Christian Eduardo - Valencia Cortes 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.145 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2019 00138 00 
DEMANDANTE:  Luz Estela - Amariles Botero 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.142 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2018 00643 00 
DEMANDANTE:  Luis Guillermo - Ossa Arias 
DEMANDADO:  Nación-Fiscalía General 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.141 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2018 00427 00 
DEMANDANTE:  Edwin Rafael - Romero Ortiz 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.140 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2018 00395 00 
DEMANDANTE:  German Humberto Castillo Taborda 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                             A.S.139 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 007 2018 00108 00 
DEMANDANTE:  Juan Guillermo Ángel Trejos Y Otros 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.138 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001 33 39 007 2018 00012 00 
DEMANDANTE:            Alba Lucia - Antia Londoño 
DEMANDADO:                   Nación-Fiscalía General de la Nación 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                             A.S.137 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001 33 39 007 2017 00355 00 
DEMANDANTE:            Tatiana Álvarez Gallego 
DEMANDADO:  Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la   

    Administración Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.122 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001 33 39 005 2016 00294 00 
DEMANDANTE:            Gladys Maria - Rodríguez Melo 
DEMANDADO:                  Nación –Fiscalía General 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.133 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:              17001 33 39 006 2019 00405 00 
DEMANDANTE:           Isabel Inés Buitrago Ocampo 

DEMANDADO:                       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
          Judicial 

 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.132 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:              17001 33 39 006 2019 00325 00 
DEMANDANTE:           Manuela Escudero Chica 

DEMANDADO:                       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
          Judicial 

 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.148 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:   17001 33 39 008 2019 00314 00 
DEMANDANTE:  Paula Andrea - Hincapié Meza 
DEMANDADO:  Nación- Rama Judicial - Direccion Ejecutiva De Administración 
                                         Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 
                             A.S.124 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:     17001 33 39 005 2019 00304 00 
DEMANDANTE:            Luis Ángel Toro Ruíz 
DEMANDADO:                  Nación –Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración  
                                     Judicial 
 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 
en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 
Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 
disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 
efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 
este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 
Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 
comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 
al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 
deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 
número de radicado completo y las partes.  
 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 
 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 14 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                 

                             A.S.130 

MEDIO DECONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
RADICADO:              17001 33 39 006 2019 00300 00 
DEMANDANTE:           Jairo Augusto Moreno  

DEMANDADO:                       Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de la Administración  
          Judicial 

 
 
AVÓCASE CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este despacho 

en virtud del Acuerdo PCSJA22-11918 del 02/02/2022, por medio del cual se crearon 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otras 

disposiciones del acuerdo. Fíjese en el portal correspondiente de la Rama Judicial, y para 

efectos de publicidad, el listado de todos los procesos que correspondieron por reparto a 

este Despacho Judicial. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que cualquier 

comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF 

al correo institucional j402admmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual 

deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes.  

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 

No. 003 del 15 DE MARZO DE 2022 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria Ad-Hoc 


